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PROPOSICIÓN DE LEY. 

Los que con nosotros tienen co
munidad de intereses y aspiracione.s, 
los que, sin tenerla, hayan leido cier
tos artículos de esta REVISTA, todos 
aquellos, en fin, que sientan amor, ó 
afición siquiera, hacia esos veneran
dos depósitos históricos que se lla
man archivos, bibliotecas y museos, 

comprenderán, sin duda, la emo
ción, el agradecimiento, el entu
siasmo que nos habrá iuspirado la 
siguiente proposición, presentada al 
Congreso de los Diputados en la se
sión de 16 del corriente. 

AETÍCÜLO 1,° Todos los archivos y bi
bliotecas de los ministerios y dependencias 
del Estado, así como el Archivo de Indias, 
el de la suprimida Cámara de Castilla y de
más de naturaleza análoga, serán servidos, 
desde la publieacion de esta ley, por indivi-
dnos del Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Anticttwio». 
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ABT. 2." Los actuales empleados de loa 
establecimientos á que se retiere el artículo 
anterior ingresarán en el escalafón del ex-
pcesado Cuerpo en el lugar que les corres
ponda, con arreglo al sueldo y categoría que 
hoy disfrutan, siempre que tengan el título 
de Archiveros Bibliotecarios, grado mayor 
académico en alguna facultad, dos años de 
antigüedad en sus respectivos destinos, ó 
sei» años de servicios en cualquier carrera 
del Estado. 

AKT. 3.0 Estos empleados, y los que en lo 
sucesivo se nombren para diclios estableci
mientos, servirán á las inmediatas órdenes de 
los jefes de los centros adminisfrativos de 
que dependan; pero en todo lo que se rela
cione con el ingreso en la carrera, ascensos, 
jubilaciones y otros asuntos semejantes que-
dftrin sometidos á las leyes y reglamentos 
que rijan en el Cuerpo. 

Palacio del Congreso, H de Junio de 1871. 
— Matías Barrio Mier.—Juan Bautista To
pete.— Gaspar Nuflez da Arce Conde de 
Roche.—Gregorio Cruzada Villamil.— Pedro 
Manuel de Acun», — Antonio Cilnovaa del 
Castillo. 

Esta proposición, que tau agra
dable como inesperadamente nos ha 
sorprendido, partió de la generosa 
cuanto ilustrada iniciativa de un an
tiguo y distinguido alumno de la Es
cuela de Diplomática, del Sr. D. Ma
tías Barrio y Mier, hoy secretario 
del Congreso. 

Hijo éste agradecido de la Escue
la, á la que, sin embargo, sólo de
be hasta ahora el título de archivero-
bibliotecario, que con todo rigor y 
lucimiento académicos allí ganó, ha 
aprovechado una de las primeras oca
siones oportunas en su vida pública 
para revindicar los derechos, harto 
desconocidos, dé sus hermanos en 
carrera, ayudando así con podei'oso 
impulso la campaña que incesante
mente venimos sosteniendo, desde 
la aparición de la EEVISTA, en pro 
de los derechos de cuantos, funda
dos en leyes escritas, vinieron á la 

Escuela en busca de una profesión 
mns honrosa que brillante, pero que 
deliieron siempre considerar al abri
go (le intrusiones y de ilegalidades, 
y susceptible, ademas, en justicia, 
de ver cada dia ensancharse los lí
mites de su acción, y por consi
guiente las esperanzas de legítimo 
medro de los que á ella se dedi
caran. 

Inútil y áun ocioso habría de ser 
que hoy repitiésemos las considera
ciones y argumentos que tantas ve
ces hemos expuesto, y que en otro 
lugar de este mismo número alega
mos también, en parte, con distin
to motivo. Bastará, sin duda, que 
insertemos el sobrio, bien meditado 
y nutrido discurso con (jue, en la se
sión de 23 del actual, apoyó el se
ñor Barrio y Mier la proposición, 
que fué tomada en consideración. 
En ese discurso hállanse hábilmente 
agrupadas la exposición de los he
chos , las razones legales y las que 
pudiéramos llamar de conveniencia, 
haciendo á la vez resaltar el interés 
de la medida propuesta para la ad
ministración del Estado, y su abso
luta independencia de todo carácter 
político. 

Insertando, pues, ese discurso; 
enviando al Sr. Barrio y Mier des
de lo íntimo de nuestra alma la ex
presión de la sincera gratitud que 
habrán de tributarle cuantos se de
dican á la profesión de archiveros, 
bibliotecarios ó anticuarios; hacien
do extensivo el testimonio de esa 
misma gratitud para con los distiu-
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guidos señores que se dignaron aña
dir sus firmas en la proposición á la 
del Sr. Barrio; suspenderemos hasta, 
otro número el ocuparnos de esto 
asunto, según su importancia re
quiere, y dar cuenta de los trámites 
por quo vaya pasando. No termina
remos sin consignar que, á conse
cuencia de haberse tomado en consi
deración la propuesta del Sr. Bar
rio, se ha nombrado posteriormente 
la Comisión de diputados que ha de 
redactar el correspondiente proyecto 
de ley, y para la cual han sido ele
gidos por las secciones, ademas del 
proponente, los Sres. Cánovas del 
Castillo, Moreno Nieto, Nufiez de 
Arce, Alvarez Bugallal, Cruzada 
Villamil y Sanz. Esta Comisión se 
ha constituido ya, nombrando pre
sidente al Sr. Cánovas y secretario 
al Sr. Barrio. Réstanos sólo desear 
que sus dignos miembros tengan 
tiempo, paraformular dictamen, y el 
Congreso para discutirlo y elevarlo 
á ley, en el corto plazo que ya se con
cede de pública voz á las tareas par
lamentarias. Por lo que hace á la 
aprobación del Senado, contamos con 
la seguridad de que no faltarán en 
aquel alto Cuerpo distinguidos per
sonajes que la gestionen, alguno de 
los cuales nos consta tenía parecido 
propósito al del Sr. Barrio y Mier. 

E . DE LA P . 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 
Sesión áe Id de Junio de 1871. 

El Sf. Barrio y M i e r : Pido la palabra 
para apoyar una proposición de ley, cuya 
lectura ha sido autorizada por las secciones. 

El Sr. Pres idente : Se va á dar cuenta 
de la proposición. 

Leída dicha proposición de l .y para que 
los archivos y bibliotecas sean desempañados 
por individuos del cuerpo fac.iltativo de ar
chivos, dijo 

El Sr. P r e s i d e n t e : El Sr. Ba rio y Mier 
tiene la palabra para apoyar su propo-^iici^n. 

l'.l Sr. Barrio y Mier': Kuego al Sr. Se
cretario tenga la bcndadde leer todas las fir
mas. ( & leyeron.) 

Ante todo debo declarar, señores Diputa
dos, que la proposición de ley que acaba d^ 
leerse no tiene ningún carácter político. El 
objeto á que se refiere y los términos en que 
está concebida as i lo demuestran, compro
bándolo también las firmas que la autorizan, 
y que me he permitido rogar al señor Secre
tario se sir\iesc leei' integramente, para ha
cer constar que pertenecen, en su mayor 
parte, á individuo.^ de la mayoría. Nada es
tá , pues, más lejos de mi ánimo que ejecu
tar en este momento un seto de opcisicion, 
por mas (¡ue tengo la alta honra de ser dipu
tado de oposición, y de oposición radical. 

Hecha es!a declaración previa, que no era 
seguramente necesaria, poro que yo he creí
do convt'niente presentar á la faz del Con
greso, voy á entrar, sin más preámbulos, en 
el apoyo de mi proposición; y al hacerlo, seré 
sumamente breve, puesto que su espíritu y 
tendencias se comprenden ccn sólo enun
ciarla, y porque ademas me parece advertir 
que su im!)ortancia y su conveniencia son 
reconocidas por todos los que mo escuchan. 
La ciicunstancia de que yo no pensaba ha
blar esta tarde me prjcisa todavía á emplear 
en mis palabras mayor brevedad, contribu
yendo también á este resultado el ansia que 
observo por escuchar á un ilustre y elocuente 
oradí r. 

Existe, señores Diputados, un Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y An
ticuarios, compuesto en .'•u mayoría de indi
viduos que, habiendo seguido una larga y 
dispendiosa carrera literaria, adquirieron en 
la Escuela de Diplomática los conocimientos 
indispensables para el ejercicio de su cargo, 
que consiste en atender debidamente al cui-
<íado y conservación de los archivos, biblio
tecas y museos. Yo, que he pisado largo tiem
po las losas de las universidades, he seguido 
también esa carr ra especial; yo tengo entre 
mis títulos académicos, y con ello me honro, 
el de ar(-hi vero-bibliotecario; y por eso yo, el 
último y más humilde de los Diputados de 
esta Cámara, soy el que tengo el deber, que 
cumplo con gusto, de presentar y apoyar es
ta proposición de ley. 

El Cuerpo de Archiveros-bibliotecarios, á 
que me he referido, tiene á su cargo casi to
dos los archivos históricos que entre nos
otros existen, tales como el de la Corona de 
Castilla, que está en Simancas; el de la Co
rona de Aragón, que está en Barcelona; el 
del reino de Galicia, que está en la Corufla; 
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el del antiguo roino d-; Mallorca, que (stá 
ea Palma; el del reino de Valencia, que está 
en la ciudad del Cid¡ el Central, que se ha-
1 a en Alcalá de Henares, y el Histórico Na
cional, fundado bajo los auspicios de la ilus
tre Academia de la Historia, que ae encuen
tra en Madrid. Tiene también bajo su cui
dado todas las bibliotecas importantes, y 
entre ellas la Nacional, todas las universi
tarias y algunas de las provinciales, donde 
hay gran copia de volúmenes. Y por último, 
tiene bajo su dirección y custodia el Museo 
Arqueológico Nacional, recientemente or-

f anizado, debiendo esperarse que cuando se 
é el debido impulso á los museos provin

ciales, esos museos entrarán igualmente ba
jo su jurisdicción. 

En todos los establecimientos citados, cu
ya importancia es grande, por cuanto son 
uno de los focos principales de ciencia y de 
instrucción, el Cuerpo do Archiveros-biblio
tecarios presta con noble desinterés asiduos 
servicios, conservando los monumentos pre
ciosos que nos legó la antigüedad, y facili
tando al público la lectura de libros codicia
dos , que nacieron entre los gemidos de las 
prensas Desgraciadamente estos servicios, 
siempre mal recompensados, no han sido ge
neralmente bien comprendidos, y bástalas 
exigencias y las miserias de la política han 
penetrado á menudo en ese Cuerpo, que tan 
alejado deberla estar de nuestra-i continuas 
convulsiones, contribuyendo á falsear las ba
ses de su organización; pero debemos esperar 
que los altos poderes del Estado llegarán á 
conocer los verdaderos intereses de d chos 
establecimientos, y cerrarán completamente 
la puerta á las injusticias y á loa abusos que 
hasta aquí se han cometido. 

Mas, dejando esto á un lado, ahora sólo me 
cumple hacer constar que hay, ademas de 
los referidos, algunos otros establecimientos 
de la misma Índole que no están á cargo del 
Cuerpo de Archi veros-bibliotecarios, y que, por 
razones, para mí incomprensibles, se encuen
tran encomendados á otros funcionarios de 
carácter puramente administrativo. En este 
caso se halla el Archivo de Indias, estableci
do en Sevilla, donde están reunidos los más 
notables documentos que hacen referencia 
al descubrimiento del Nuevo Mundo y á 
nuestra dominación allende los mares; ha
biéndose publicado, no hace mucho, algunos 
de los más curiosos. Exista, ademas, en 
análogas circunítanoias el Archivo de la su
primida Cámara de Castilla, cuyos docu
mentos , si bien en su mayoría son de carác
ter jurídico, hoy tienen una importancia 
verdaderamente histórica. Ni nno ni otro 
deben seguir dependiendo del Ministerio de 
Ultramar ni del de Gracia y Justicia, que 
actualmente los tienen á su cargo, sino que 
cuanto antes deben ambos pasar al Ministe
rio de Fomento, para que sean servidos por 
individuos del Cuerpo de Archiveros-biblio
tecarios , cuya medida, dicho se está que ha | 

de ser extensiva & cuantos establecimientos 
se encuentren en las mismas circunstancias. 

Una cosa análoga sucede con los archivos 
y las bibliotecas que hay en los ministerios 
y demás dependencias de la administración 
central. Los libros y papeles que allí existen 
se hallan al cuidado de funcionarios admi
nistrativos de la misma clase que todos los 
que sirven en los respectivos centros y ofici
nas ; y yo no creo ofenderles diciendo que 
generalmente, como no han seguido una 
carrera especial, carecen de aquellos conoci
mientos que son peculiares de los que se de
dican á determinados estudios. Ademas de 
que su continua movilidad, en la que forzo
samente siguen los vaivenes de la política, 
les perjudica en alto grado para dedicarse 
con la debida tranquilidad y sosiego al des
empeño de sus funciones; tranquilidad y so
siego que son quizá más indispensables en 
estos cargos que en todos los reatantes servi
cios públicos y que en todas las demás ocu
paciones de la vida. Por todo lo cual, y para 
conseguir que exista unidad y armonía en 
todo cuanto hace relación al ramo de Archi
vos y Bibliotecas, yo creo sumamente acep', 
table lo que se consigna en mi proposición, 
adoptada la cual, hasta resultarán evidentes 
economías para el Tesoro, porque los indivi
duos del cuerpo tienen sueldos inferiores á 
los que disfrutan los funcionarios á quienes 
deben reemplazar. 

No es posible, sin embargo, desconocer 
que al servicio de los archivos y bibliotecas 
a que aludo, hay empleados que, en cierto 
modo, tienen derechos adquiridos ; y como 
la reforma no seria equitativa si estos dere
chos no se respetasen, por eso he buscado el 
modo de impedir, en lo posible, que salgan 
perjudicados todos aquellos que tengan cier
tas condiciones de idoneidad, las cuales en
cuentro yo en la circunstancia de poseer tí
tulos académicos, ó en la de llevar un deter
minado número de años de servicio. De esta 
suerte, sin igualarles por entero con los que ' 
ya están en el Cuerpo, les concedo todo lo 
que buenamente puede concedérseles. 

Una dificultad ocurría para plantear la re
forma que yo propongo en el servicio de loa 
archivos y bibliotecas de los ministerios y 
dependencias administrativas, y es la de 
conciliar la autoridad é inspección natural 
que deben tener sobre ellos los jefes de loa 
departamentos ministeriales y centros direc-
tivos con las exig:encias orgánicas del Cuerpo 
de Archiveros-bibliotecarios. A obviar esta 
dificultad tiende el art. 3.° de la proposición, 
donde se hace la distinción debida entre lo 
que corresponde al modo de ser del Cuerpo y 
lo que pertenece al servicio peculiar de cada 
centro ú oficina. 

Yo hubiera querido ser un poco más am
plio en las disposiciones que se contienen en 
mi proposición. Yo hubiera deseado hacerla 
extensiva á algunos archivos y biblioteca» 
de gran importancia, que existen en poder 
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de las provincias y de los municipios, y muy 
principalmente al Archivo de la Cámara de 
Comptos de Navarra, que es un precioso de
pósito de noticias y documentos para la his
toria de aquel nobilísimo país ; pero mi res
peto á la autonomía municipal y provincial, 
y mi admiración hacia las instituciones fera
les de las pocas afortunadas provincias que 
en España las conservan, me han impedido 
tratar de establecimientos que no sean del 
Estado. Y acerca de este punto debo decla
rar que yo creo que aquí no podemos dispo
ner más que de lo que al Estado pertenece, y 
que en lo correspondiente á las provincias y 
á los pueblos sólo deben mandar las insti
tuciones que á su frente se encuentran por 
disposición de la ley. 

Dotado de este criterio, aunque mi deseo 
es el que antes he manifestado, sólo me es 

Sosible eicitar, como lo verifico, el celo de la 
liputacion foral y provincial de Navarra, y 

el de todas las diputaciones y ayuntamien-
tos que tengan archivos ó bibliotecas de pú
blico interés, para que procuren dotar estos 
establecimientos de empleados facultativos, 
tomándolos con preferencia del Cuerpo de 
Archiveros-bibliottcarios ; y al propio tiem
po, cumplido yo mi objeto, suplico al Con
greso se sirva tomar en consideración la pro
posición que he tenido la honra de apoyar, 
para que, nombrada una comisión, y estudia
do por ella el asunto, podamos realizar del 
modo más conveniente estas reformas, que 
ro considero indispensables en beneficio de 
os museos, archivos y bibliotecas.» 

Leída por segunda vez la proposición de 
ley del Sr. Barrio y Mier, y hecha la pregun
ta de si se tomaba en consideración, el acuer
do fué afirmativo. 

El Sr. P r e s i d e n t e : La proposición de ley 
pasará á las secciones para nombramiento 
de comisión.» 

Afortunadamente este número de 
la REVISTA , que, por razones inde
pendientes de nuestra voluntad, ha
brá de llegar con algún retraso á 
manos de los suscritores, lleva más 
de una noticia que á muchos de ellos 
ofrecerá sin duda tanto interés como 
agrado: á la proposición de ley del 
Sr. Barrio y Mier, á la esperanza 
fundada de que el Reglamento del 
cuerpo aparezca en la Gaceta de uno 
á otro momento, tenemos que agre
gar un nuevo acto de honrosa á la 
vez que merecida distinción, de que 
ha sido objeto la Escuela de Diplo-

Í; 

mática por parte de la Diputación 
provincial de Toledo. 

Deseosa ésta de que sus fnnciona-
rios reúnan las necesarias condicio
nes de inteligencia, y rindiendo á la 
vez tributo á la opinión pública, que 
señala como único medio de aprecia
ción en este caso la oposición, ha 
resuelto que por medio de ella se 
provea la plaza de archivero de la 
Diputación, Gobierno de provincia 
y Beneficencia, dotada con el haber 
anual de 2.000 pesetas. 

En su consecuencia, la Comisión 
provincial, encargada de la ejecución 
de aquel acuerdo, ha oficiado al Di
rector de la Escuela de Diplomáti
ca, rogándole su eficaz concurso, en 
vista de que ni las condiciones de 
la ciudad de Toledo son á propósito 
para que allí se celebren los ejerci
cios de oposición, ni sería tampoco 
fácil formar el tribunal que ha de 
juzgarlos, y teniendo ademas en 
cuenta que en esta corte habrá mu
chos individuos que tengan el título 
correspondiente y aspiren á colocar
se. Pide, pues, la Comisión que la 
Escuela de Diplomática forme y le 
remita el programa de las materias 
que han de ser objeto de examen, 
para poder insertarlo en la Gaceta y 
Boletín oficial, con las demás condi
ciones de sueldo, estabilidad y ga
rantías que ha de tener el agraciado, 
y que también señale la fecha en quo 
han de-tener lugar los ejercicios en 
Madrid y ante el tribunal que el Di
rector de la Escuela nombre, reser
vándose la Diputación el derecho de 
que de él formen parte algunos de 
sus individuos, y finalmente, que se 
remita la terna formada por dicho 
tribunal para el nombramiento. 

Felicitando cordialmente á la ilus
trada Diputación de Toledo por su 
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justificación, amor á la legalidad j 
respeto á los fueros de la ciencia, nos 
felicitamos á la par, como hijos de la 
Escuela é individuos del Cuerpo á 
que debe servir de plantel, y desea
mos que la Corporación toledana 
tenga imitadores, en pro de las pres
cripciones de la justicia y en benefi
cio de la más competente gestión de 
los intereses del Estado. 

E. 

Debemos á un amigo la reciente 
noticia de haber publicado El Puente 
de Aleolea, en su número del 6 del 
actual, un suelto impugnando otro 
de nuestra REVISTA sobre «Biblio
tecas y archivos de las dependencias 
administrativas»; y sentimos que 
con mayor oportunidad no llegase á 
nuestras manos, porque ya hubieran 
salido á luz en el número anterior 
de nuestro humilde periódico quin
cenal las breves líneas que nos pro
ponemos dedicar á nuestro colega. 

No imitaremos el tono destempla
do con que se trata de rebatir lo que 
dijimos en aquel artículo. Vivimos 
en absoluto alejamiento de la con
troversia diaria de los partidos mili
tantes ; y ajenos á la forma que im
ponen tan empeñadas luchas perso
nales, mal veladas y siempre vivas 
en las columnas de las publicaciones 
políticas, tenemos por norma la ra
zón en la idea y el comedimiento en 
la frase, sin renunciar nunca, por 
eso, á toda legítima defensa. 

Tal vez no necesite la REVISTA DE 
ARCHIVOS , BIBLIOTECAS Y MUSEOS, 
para los razonamientos de sus hu
mildes escritos, sacar partido de lo 
que La Hacienda y otros estimables 
colegas digan y puedan decir sobre 
la situación de los archivos y de las 

bibliotecas de los altos centros ofi
ciales , por no ignorarla nadie, mer-
c( n á los informes do funcionarios 
111 ijy competentes eu las tareas ad
ministrativas; y menos se permitiría 
/raí:('f! que fuesen mal encubiertos ata
ques contra personas á quienes no 
conoce, ni juzga, ni ha de negar el 
dictado de merecedores de la estima
ción jn'tblica, y dignos de lodo respeto, 
según las calificaciones de El Fuen-
te de Jlcolea, porque ni es costum
bre de nuestra REVISTA encubrir las 
palabras, cuando la razón le dicta 
determinadas afirmaciones , ni el 
celo por la pi-opia dignidad le lleva 
nunca á menospreciar la de nadie. 

ÍJomprendemos que nuestro ilus
trado colega no se proponga discu
tir sobre los puntos esenciales del 
artículo que tan mal humor le pro
dujo, y es muy natural que mani
fieste desden á títulos, que de seguro 
no serán comparables con otros más 
valederos, tal vez cosechados en en
vidiable número por nuestro resuel
to impugnador; pero si la discusión 
razonada y serena no se aviene con 
sus hábitos de justador cuotidiano 
en el palenque de la política, tam
poco se conforma nuestra inofensiva 
oscuridad con que se le atribuyan 
ambiciosos fines ó exclusivas impa
ciencias. Siempre habrá más dere
cho para ejercer una profesión en 
quien posee los títulos correspon
dientes á ella, que en los profanos á 
los estudios por aquella carrera exi
gidos; y los hijos de la Escuela de 
Diplomática no presumen tener dere
chos que las leyes les han concedido, 
por fortuna, ni necesitan aspirar al 
monopolio de ningún cargo para ob
tener los que se les otorgan por ap
titudes probadas en aquel estable
cimiento docente; que ciertos mo-
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dos de alcanzar destinos por favor 
son peculiares de personas en quie
nes no aparecen más atendibles cir
cunstancias para obrar como manda 
la justicia. 

De todo punto improcedente, por 
no decir inoportuna, es la protesta 
del susceptible articulista de El 
Puente de Alcolea contra las inten
ciones que nos atribuye de sembrar 
dudas acerca de la idoneidad super-
ahundantemenie prohada de los que 
desempeñan cargos en los archivos 
de los grandes centros de la admi
nistración pública. Lea nuestro co
lega el artículo de La Hacienda, 
que, según declara, no ha visto, y 
ocasionó la publicación del de nues
tra REVISTA; oiga después á muchos 
que han quei'ido investigar en ar
chivos manejados por esas idoneida
des superabundantemente probadas; y 
uo pida casos contra la competencia 
de los archiveros de las dependen
cias administrativas, porque ni ha
llará una sola frase nuestra escrita 
con fines ajenos á la nobleza de nues
tro propósito, ni en la generosa reser
va de nuestro carácter periodístico 
cabria tan malévola tarea. Sin ser la 
idoneidad en el servicio de los archi
vos patrimonio exclusivo de los paleó
grafos, es condición moral en los que 
llevamos ese título, para honra nues
tra, no faltar á las consideraciones 
que á los demás debemos. 

No esperábamos del mal humora
do articulista de El Puente de Alco
lea, refiriéndose á la indicación de 
un docto miembro del Consejo de 
Estado para que consignase su regla
mento como condición indispensable 
del ingreso en su archivo, la de per
tenecer ó haber pertenecido al Cuer
po de Bibliotecarios, Archiveros y 
Anticuarios, que le debiéramos las 

más cumplidas alabanzas, asegurán
donos que ahogó por los empleados 
del archivo, suponiendo que procedían 
de la Escuela de Diplomática, en vis
ta de la idoneidad y del concierto que 
reina en dicha dependencia. 

No terminaremos sin conceder á 
nuestro ilustrado colega que no to
dos los que llevan birrete doctoral 
son verdaderos doctores; pero tam
poco se olvide que respecto de las 
idoneidades no tituladas, en muchos 
casos se habrá de decir de ellas lo 
que del valor del soldado, cuando 
todavía no lo ha probado en la guer
ra : Se le supone. 

C. 

No cesaremos de llamar una y 
otra vez la atención del Sr. Minis
tro de Fomento y del Director de 
Instrnccion pública acerca de los 
importantísimos y trascendentales 
descubrimientos arqueológicos veri
ficados en Yecla, á fin de que se ad
quieran ])or la nación la mayor parte 
de los objetos antiguos hallados, y 
se practiquen algunas ligeras excava
ciones en los terrenos inmediatos, 
que seguramente darían provecho
sos resultados, siendo dirigidos por 
personas competentes. 

Un año hace próximamente que 
se exhumaron los primeros objetos 
de dicha localidad; la apreciable Me
moria que sobre ellos dieron á luz 
los PP . Escolapios divulgó por el 
mundo científico la importancia de 
aquellas antigüedades; y nuestra R E 
VISTA encareció el interés y la ur
gencia de que se tomaran medidas 
oportunas para salvar de la destruc
ción , ó evitar la exportación al ex
tranjero, de monumentos de tan re
mota antigüedad. A consecuencia 
de todo esto, se nombró una comi-
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sion de empleados del Museo Arqueo
lógico para practicar las conve
nientes excavaciones; pero ignora
mos las causas por las que esta 
comisión no ha partido ])ara su 
destino. 

Entre tanto sabemos que varios 
comerciantes en antigüedades tratan 
de adquirir por módico precio los 
objetos más selectos y completos 
hasta ahora exhumados, y que por 
consiguiente, pronto se hallarán ex
puestos en algunos de los museos 
extranjeros ó en el gabinete de al
gún particular, ó se ofrecerán más 
tarde al Museo Arqueológico por 
una suma triple ó cuádruple de la 
que en tiempo oportuno pudiera cos
tar su adquisición. 

Y es tanto más de sentir que los 
referidos objetos no se adquieran por 
el Gobierno para un establecimiento 
nacional, cuanto que su interés his
tórico y arqueológico es sobre toda 
ponderación, y según las fotografías 
que de ellos tenemos á la vista, vie
nen á resolver uno de los primeros y 
más importantes problemas históri
cos de nuestra patria. El tipo orien
tal, revestido de magníficos trajes ta
lares , ostentando en la cabeza la mi
tra, como emblema de alto sacerdo
cio, rodeado su cuello de numerosos 
collares, rizado simétricamente el 
cabello á la manera persa, análogo 
por sus actitudes rituales y falta de 
movimiento á la escultura egipcia, y 
la copa sagrada que lleva en la ma
no derecha y tapa con la izquierda, 
acusa claramente en la mayor parte 
de las estatuas encontradas, la más 
alta influencia oriental, acaso feni
cia ó cartaginesa, y manifiesta el 
mérito arqueológico de la mayor 
parte de los objetos hasta ahora ha
llados , entre los que se encuentran 

ex-votos de forma de naves, aves de 
piedra, fósiles y multitud de objetos 
romanos mezclados con los anterio
res y que indudablemente son de 
época muy posterior. 

Gran servicio prestaría el Gobier
no adquiriendo estos venerandos res
tos, que indudablemente arrojarían, 
después de estudiados, abundante luz 
sobre las primeras páginas de la 
historia patria, hoy reducidas á hi
pótesis y vanas teorías. 

R. 

Constantes en nuestro propósito 
de dar á conocer á los lectores de la 
REVISTA todas las invenciones y pro
gresos que tengan relación con los 
estudios á que nos dedicamos, no 
queremos omitir la mención de las 
bellísimas pruebas de reproducción 
electrotípica de grabados en madera 
y moldes de imprenta que ha pre
sentado en la Exposición del Fomen
to de las Artes D. E. Navasoués, 
que tiene su taller en la imprenta dé 
Rivadeneyra. 

No ignorábamos los progresos y 
aplicaciones de este arte, logrados 
particularmente en Francia, donde 
ya por los años 1842 á 1843 se apli
caba á estos usos el galvanismo, con 
grandísima ventaja sobre el clisado 
de metal de imprenta; pero, consi
derado éste desde un principio co
mo secreto científico, no habían lle
gado á nuestra noticia los incesantes 
y asiduos trabajos emprendidos por 
el Sr. Navascués en este arte, desde 
1850, y que han sido coronados por 
tan lisonjero éxito, mereciendo al 
Jurado de la Exposición la honrosa 
declaración de que si las pruebas aho
ra presentadas lo hubieran sido en 
tiempo oportuno, habrían merecido 
cuando menos medalla de 2,* clase. 
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Estos resoltados de la aplicación del 
Sr. Navascués son tanto más lau
dables , cuanto que de ellos no pue
de , por ahora al menos, prometerse 
grandes ganancias, dada la rareza 
en España de grandes publicaciones 
ilustradas que puedan servir de ali
mento á su taller de electrotipia, 
mucho más cuando, por causas que 
no son de este lugar, no interviene 
hoy en ciertos trabajos de algunos 
centros oficiales, á los que, sin em
bargo, sirvió para su iniciación, co
mo brevemente vamos á referir. 

Todos recordarán que el año de 
1849 se estableció el franqueo pre
vio en España, y para ello se echó 
mano de la litografía. Bien pronto, 
no sin gastos de consideración, se 
convenció el Director de la Fábrica 
del papel sellado, donde se hacian 
los trabajos, de que era imposible 
continuar con ese sistema por lo cos
toso é imperfecto. Pero ¿qué camino 
tomar cuando se ignoraban los pro
cedimientos que se empleaban en 
otras naciones, donde dicho fran
queo existia? Todos veian que los 
sellos de Francia é' Inglaterra esta
ban hechos en la prensa tipográfica; 
pero ignoraban cómo un sello, gra
bado en acero ó madera, podia re
producirse con exactitud en un cuer
po capaz de resistir una gran tirada, 
sin que perdiese su primitiva pu
reza. 

Sabedor el Sr. Navascués de los 
apuros en que se encontraba el en
tonces director de la Fábrica del 
sello, D. Bartolomé Coromina,8e 
presentó á él, le explicó la manera 
de llevar á cabo la empresa, y efec
tivamente, gracias á la galvanoplas
tia, el año de 1850 ya nuestros se
llos podian, hasta cierto punto, com
petir con los extranjeros, y los gas

tos, relativamente á los del año 
anterior, fueron insignificantes. 

Ésta fué la primera y utilisima 
aplicación de la galvanoplastia en 
nuestro país. Pero de estos trabajos 
á los que ha presentado el Sr. Navas
cués en la Exposición hay una dis
tancia inmensa. La reproducción de 
los tipos de imprenta en planas de 
todas dimensiones, y el grabado de 
la Puerta del Sol, impreso en la Ilus
tración Española y Americana, nos 
demuestran, no sólo que estos tra
bajos han llegado á su perfección, 
sino que tenemos en España un es
tablecimiento capaz de satisfacer las 
necesidades de nuestro país, con apli
cación á la imprenta. 

Felicitamos cordialmente al señor 
Navascués, deseándole la recompen
sa á que su laboriosidad é ingenio 
le han hecho tan acreedor. 

E. 

NOTICIAS. 
Aprovechando el viaje que ia fraga

ta Arapiles va á emprender á las aguas 
de Grecia y Turquía, se ha nombrado 
por el Ministerio de Fomento una comi
sión, compuesta de los Sres. Rada y Del
gado, jefe de nuestro Cuerpo que sirve 
en el Museo Argueológico Nacional, 
Zaminit, intérprete del Ministerio de 
Estado, y Velazquez, dibujante, con el 
objeto de hacer estudios y adquirir ob
jetos para el citado Museo. 

Esta comisión ha salido para su des
tino el dia 28 del corriente. 

La Dirección general de Instrucción 
pública ha acordado comisionar á Don 
Paulino Saviron y Esteban, ayudante 
del Museo Arqueológico, para recorrer 
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las provincias de Zaragoza y Huesca, á 
fin de procurar nuevas adquisiciones 
para dicho establecimiento. 

Por Real orden de 23 del actual se 
ha dispuesto que se imprima, de cuen
ta del Estado, la Gramática árabe que, 
por encargo de la Dirección general de 
Instrucción pública, tiene escrita el se
ñor D. José Moreno Nieto. 

Eldia 84 del corriente, á las cinco de 
la tarde, se presento en la Biblioteca Na
cional S. M. el Emperador del Brasil, 
que, como saben nuestros lectores, ha 
estado pocas horas de paso en nuestra 
capital, visitando, sin embargo, sus prin
cipales establecimientos científicos y ar
tísticos. Avisado el Director de la Bi-
bliteca Sr. Hartxenbusch , que no tenía 
noticia previa , acudió inmediatamente, 
é hizo llamar á los oficiales Sres. Fer-
raz y La Barrera, que son los que vi
ven más próximos, á fin de hacer en la 
m3Jor forma posible los honores del es
tablecimiento al augusto visitante. Ésto 
recorrió los diversos departamentos, 
deteniéndose muy principalmente en el 
de manuscritos, dando patentes iiiues-
fras de sus no comunes conocimientos 
en varias ciencias, y sobre todo en la 
literatura castellana, por muchos de cu
yos cultivadores contemporáneos pre
guntó con interés, manifestando serle 
familiares sus obras, no menos que otras 
más antiguas de nuestra historia y lite
ratura patrias. 

La Dirección general de Instrucción 
pública ha resuelto que los empleados 
facultativos del Museo Arqueológico na
cional que necesiten licencia, la solici
ten de la misma, por conducto del Jefe 

del establecimiento, y que respecto á 
vacaciones durante el verano se en
tienda que no existen, debiendo estar 
abierto el Museo todo el año, excepto 
los dias festivos y los que el Director 

I del mismo juzgue necesarios para la 
limpieza general del establecimiento. 

El Sr. Hernández Sanahuja, inspec
tor de antigüedades de la provincia de 
Tarragona ha donado al Museo Ar
queológico varios objetos romanos, co
mo revestimientos, pintados, de muros, 
vasijas romanas con marcas de alfare
ros, lucernas, fragmentos de vidrios, una 
colección de estilos ó punzones de hue-
.so y marfil, uno de ellos con desleirás 
ibéricas, anillos de cristal y de bronce, 
y una linda antefixa de barro cocido. 
También ha remitido varios azulejos an» 
tiguos, y restos arquitectónicos del mo-
nastei'io de Poblet y de otros monumen
tos más modernos. 

VARIEDADES. 

REVISTA 

DE LOS OBJETOS ARQUEOLÓGICOS PBESEN-

NADOS EN LA EXPOSICIÓN DE EL FOMEN

TO DE LAS ARTES. 

I. 
Maravilla en nuestro país, donde la 

fuerza de la costumbre ó lo apático del 
carácter todo lo espera de la acción gu
bernamental, ver que una asociación ó 
un particular acomete empresas, en 
cuyo éxito confiamos solamente cuando 
.se nos dice que están dirigidas por fun
cionarios públicos, costeadas con fon
dos del Estado y cobijadas bajo la tute
la paternal de un gobierno. 
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Por esta razón veíamos sin extrañe-
za la epigramática sonrisa de más de 
una persona, á quien anunciábamos la 
exposición que El Fomento de las Artes 
pensaba llevar á cabo. Cuando hace mu
chos años que no se celebran en Madrid 
exposiciones industriales, y cuatro que 
no convoca el Gobierno para la de Be
llas Artes , ¿cómo se podía concebir que 
una sociedad no muy abundante de re
cursos realizase tan atrevido proyecto? 

Los hechos, sin embargo, han de
mostrado que teniendo fe en una idea, 
y constancia para remover los obstácu
los que la contrarían, pronto se consi
gue ponerla en práctica. Merced á los 
esfuerzos laboriosos de la Junta que di
rige la sociedad «El Fomento de las Ar
tes», Madrid puede presenciar una ex
posición que ha despertado la noble 
emulación de sus industriales y a r 
tistas. 

Numerosos y variados son los obje
tos que encierra el antiguo salón de 
Proceres, deslumbradores algunos, es
casos los de uso común y corto precio; 
circunstancia que debe estudiarse, para 
que sea corregida en sucesivas exposi
ciones. Todos ellos nos parecen dignos 
(le ser enumerados, muchos de ser des
critos; pero la índole especial de esta 
REVISTA, y la pobreza de nuestros cono
cimientos en los diversos ramos que 
abrazan la industria y el arte, impi
den que nos ocupemos de todos, y nos 
obligan á tratar solamente de los ar
queológicos. 

II. 

No falla quien afirma que la sección 
de antigüedades es impertinente en una 
exposición industrial y artística. Los 
que así piensan, descbnocen lo necesa
rio que es el estudio del arte y de la in

dustria antiguas, á quien las profese, y 
la conveniencia de estimular por cuan
tos medios sean posibles á formar co
lecciones para que no se pierdan los 
preciosos y abundantes restoíi arqueo
lógicos que encierra nuestra patria. Si 
á esto añadimos que colocada la sección 
de Arqueología en una .sala reducida, ni 
estorba á las demás secciones, ni ha sido 
obstáculo para que los productos in
dustriales presentados se colocasen con 
holgura, quedará probado cuan ligera
mente se censura su existencia en un 
país donde serian útilísimas las exposi
ciones retrospectivas. 

Compónese la que nos ocupa de la 
colección de monedas del Sr. Martínez; 
las de antigüedades varias de los seño
res Miró, Rico, Rubio y Zuloaga; la de 
códices, manuscritos é incunables for
mada por el Sr. Rodríguez; la de armas 
del Sr. Duque de Tetuan, y algunos ob
jetos sueltos presentados por los seño
res Alerido, Dorado, Novo, Rodríguez 
Zurdo, Sánchez Osorio y Stern. 

in. 

La colección expuesta por el Sr. don 
Carlos María Martínez comprende dos
cientas treinta monedas y treinta me
dallas. 

Sesenta de ellas son romanas, todas 
de bronce, dos de la república, y las 
restantes de los emperadores Augusto 
Tiberio, Caligula , Claudio, Vespasiano 
Domiciano, Nerva, Trajano, Adriano 
Antonino Pío, Pertinax, Septiniio Seve 
ro, Caracalla, Alejandro Severo, Maxi 
mino I, Gordiano, Galieno, Claudio II 
Maximino Hércules, Galerio, Constanti 
no el Grande, Constancio H, Constan
te, Magencio, Juliano el Apóstata, Va-
lentiniano el joven, Teodosio y Honorio, 
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y de las emperatrices Faustina, Salo-
nina y Fausta. 

La serie de monedas españolas es aun 
más pobre. Corapónenla tres celtibéri
cas, cinco municipales y coloniales, y 
treinta y dos de Enrique II, Enrique IV, 
Felipe II, Felipe III, Felipe IV, Carlos II, 
Felipe V, Fernando VI, Carlos III y Car
los IV. 

Las monedas extranjeras pasan de 
setenta y cinco, en su mayor parte con
temporáneas. Esta circunstancia, unida 
al hecho de figurar en el monetario unas 
cuarenta de Fernando Vil, Isabel II y 
del Gobierno Provisional, ha sido causa 
de que alguno maliciosamente diga que 
el expositor debía haber aguardado al
gunos siglos para presentar su colección 
como arqueológica. 

No participamos de esta opinión. Cier
to es que en el monetario de que nos 
ocupamos abundan las monedas comu
nes y de este siglo, y escasean las anti
guas y las raras; tampoco desconoce
mos que su caprichosa colocación está 
en pugna con los principios más rudi
mentarios de la numismática; pero ve
mos en el Sr. Martínez un deseo lauda
ble y una aGcion decidida, que atenúan 
estos defectos. 

IV. 

Si son dignos de tenerse en cuenta el 
número, la antigüedad, la rareza y el 
mérito artístico de los objetos que con
tiene, para apreciar en lo que vale una 
colección arqueológica, podemos decir 
que la presentada por D. José Ignacio 
Miró es la más notable de cuantas figu
ran en la Exposición. Comprende anti
güedades mejicanas, pinturas, joyas, 
muebles; una serie bastante completa 
de cerámica, y otros muchos objetos. 

El precioso manuscrito mejicano, traí

do con otros dos á España por Hernán-
Cortés , tres ídolos de piedra anteriores 
á la conquista, y una tinaja de búkaro 
del siglo XVI, son objetos cuya impor
tancia no es necesario probar hoy, que 
sabios extranjeros se ocupan en estudiar 
los monumentos americanos, en buscar 
la clave de su escritura geroglíGca, y en 
deducir de aquéllos y de ésta la histo
ria de la primitiva civilización ameri
cana. 

Dos manuscritos mejicanos sabemos 
que existen en España : el reseñado, y 
otro premiado en la última Exposición 
universal y perteneciente á un distin
guido profesor nuestro. Dáselos el nom
bre de papiros, y no sabemos por qué 
razón- Sus geroglíficos están pintados 
sobre un papel hecho con una sustan
cia vegetal y cubierto de una capa blan
ca , al parecer caliza, de bastante espe
sor. Ni se observan en estos manuscri
tos esas fibras rectas que se cruzan 
dando al papiro el aspecto de un tejido, 
ni el color amarillento que le caracte
riza. 

{Se continuará.) 
JESÜS MABÍA MDÑOZ Y RIVEBO. 

PREGUNTAS. 

44 . Anathema marenata.—¿Qué ñg-
nificacion tiene esta fórmula, usada entre 
los finales de los documentos de la Edad 
Media? 

X. 
45 . Azulejo.—¿Cuál es la etimología 

de esta palabra? 
B. 

46. Critica matemática 6 sea refu
tación de la llamada suprema regla de 
prudencia y equidad; y así también del 
extremo contrario, ó sea escepticismo ó 
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pirronismo histórico : demostración de 
reglas de verdad matemática en que se 
funda la autoridad y la certidumbre cri
tica 6 histórica. 

Sobre la anterior pregunta 6 tema, su
plicamos á los que se dedican á estos es
tudios tengan á bien exponer sus doc
trinas y observaciones, en términos cla
ros y no difusos, quedando á la corres
pondencia. 

Valencia. 
J. M. L. de A. 

47. Prieto. —¿A qué color equivalía 
el denominado j>rÍ€ío en la Edad media y 
de dónde se derivaba esta palabra? 

P. 

RESPUESTAS. 

Citi Velliti. —Hemos recibido un eru
dito artículo, que impugnando algunas 
opiniones de las emitidas en la materia 
por nuestro colaborador D. Jesús Muñoz 
y Rivero, aparece firmado por Almage-
ri%,pseudónimo bajo el cual se ha tratado 
la misma cuestioH en El Averiguador. La 
extensión de este trabajo, que habría de 
ocupar casi la mitad de uno de nuestros 
números, cuyo principal objeto son otros 
asuntos de ínteres más general para nuestro 
Cuerpo, el compromiso que contraeríamos 
de insertar luego la réplica, acaso también 
extensa, del Sr. Muñoz, y la obligación de 
dar variedad á nuestra REVISTA , nos pri
van con sentimiento de insertar el artí
culo de Almageritíy, á cuya disposición, 
queda el original en la Administración, y 
que en todo caso, puede, sí gusta, redactar 
otra réplica al Sr. Muñoz, que se halle más 
en armonía con las condicionas y límites 
de nuestro periódico. 

Correspondient3 y corresponsal. 
Núm. i2,pág. 126. —Con permiso del 
Diccionario de la Academia, creo que en
tre estas dos palabras no hay sinonimia 

ni más relación que la de su origen co
mún, significando, por lo demás, dos ideas 
distintas, dos conceptos enteramente di
ferentes, el de la correspondencia y el de 
la corresponsahilidad. Correspondiente es 
aquella persona que sostiene correspon
dencia con otra, el socio académico no 
residente en Madrid que comunica á la 
Academia cuantos datos encuentra en la 
localidad referentes á su instituto, la per
sona, en fiu, que trasmite noticias á una 
redacción periódica; al paso que corres
ponsal ó corresponsable, como dice el vul
go (cometiendo una eufonía bastarda, que 
nos da idea del origen de la palabra) es 
aquella otra que tiene una responsabili
dad común con su principal 6 con una 
sociedad do comercio. 

V. V. 

Valdosa ó Baldosa. Pág. 127.—Em
pezaré por dar las más expresivas gracias 
á quien con las iniciales V. V. contestó á 
mi pregunta, habiéndolo hecho con tan 
buen estilo, que permite adivinar la ins
piración de un amigo mío, muy conocido 
y apreciado entre los más distinguidos 
archiveros y anticuarios. 

Desgraciadamente, aunque aquella 
contestación es muy erudita é ingeniosa, 
me deja con varios escrúpulos, que voy á 
indicar: 

1." Afirmar que la baldosa es la pan
dereta 6 pandero, apoyando tal afirmación 
en la versión latina que da el Diccionario 
de la Academia á la palabra baldosa, es, 
cuando menos, muy aventurado ; porque 
el tal Diccionario es en estas materias de 
una autoridad muy dudosa. Véanse, como 
muestra, las versiones siguientes que da 
de instrumentos conocidísimos : Flauta, 
Fístula, Tibia; Pito, i^tsíuZa/Dulzaina, 
Tibia, FistulcB música genus; Chirimía, 
Prcecentoria tuba, fistula música ; Bajón, 
Tubus musicus qui aéris inspiratione gra-
vem sonum edit; Clarinete, Tibia, Tibicen; 
Gaita, Tibia ; Bandola, Cithara minor; 
Bandurria, Chelys eaiyua/Guitarra; Í ' Í -
dicula chely»¡ Viola, L]/ra gradiu$cula; 
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Violin, Lyra, Barbitos; A r p a , Harpa, 
Lyra grandior; Contrabajo, Lyra máxi
ma, Testudo profundioris soni; Clarín, 
Tuba; Troimpa, Tuba, Corntí, Buccina; 
Tambor, Tymparmni; Pandero, Tympa-
num, etc., etc. Ahora conciértense tales 
versiones, y dígaseme sí hay razón bastan
te para apoyarse en la autoridad musical 
del Diccionario de la Academia. Por for
tuna esta ilustre y respetable Corporación, 
aunque nunca se mostró muy fuerte en 
materias de música, ha comprendido úl
timamente lo defectuoso y hasta ridículo 
de tales versiones lat inas, y las ha omiti
do por completo en la postrera edición 
de su Diccionario. 

2.° Aun suponiendo que la Academia 
hubiese dicho lo cierto, y que la palabra 
española baldosa correspondiera á la la
tina^ pandura, no hallo tampoco razou 
para que se croa que (?s la pandereta, por
que se sabe positivamente que la pan/lura 
era un instrumento do cuerda. 

3." En la parte etimológica soy muy 
poco versado; pero uio escrupuliza ad
mitir que baldosa se origine de baldea 
(dado caso que el instrumento fuese, como 
quiere mi amigo V. V., una pandereta ó 
pandero'), porque estos instrumentos no 
hay noticia de que nunca se hicieran con el 
hiuave baldés, sino con el terso y estirado 
pergamino ; por cuya razón me parece que 
pandero viene del verbo latino pando 
pandis. Por otra parte, pandero, pandera 
y pandereta son tres instrumentos: del pri
mero, que es cuadrado y con dos parches, 
conservo un ejemplar curioso, que fué to
cado por la célebre Pepa la naranjera en 
las fiestas reales con que la villa de Ma
drid celebró la jura de la infanta María 
Isabel: la pandera es redonda y de gran 
tamaño con un solo parche; y la pande
reta es el diminutivo á& pandera, que hoy 
usan las estudiantinas y los boleros. 

4." Me escrupuliza también lo de es
cribirse la palabra con v 6 con 6, porque 
aunque admito la observación de mi 
amigo V. V. respecto á la fonación, y 

admito igualmente los apuntes d ) mi 
querido amigo E. de la P., no me olvi
do de la constante uniformidad con que 
en los tres documentos toledanos, copia
dos en mi pregunta, se escribe valdosa 
con V, y éste no es escrúpulo de monja, 
porque el instrumento músico en cuestión 
pudo tal vez haber tomado su nombre de 
alguna localidad; y ahí tenemos multitud 
de nombres geográficos españoles, y tam
bién otros latinos, como Valdoletum, Va-
lladolid ; Valdensis, el Cantón de Vaud en 
Suiza; Valdentia, en Prusia; y Valdosa-
sonia, en el Palat inado, que contienen la 
radical de valdosa, y escrita siempre 
con V. 

Por c nsecuencia de todo la dicho, no 
es de extrañar que la erudita respuesta 
del amigo V. V. me deje aún con muchos 
escrúpulos, tanto mayores, cuanto que 
basta estudiar los documentos citados en 
mi pregunta, para convencerse de la ra
zón que tengo para no quedar satisfecho. 
Veamos lo que en sustancia dan de sí loa 
dichos documentos. 

En 1557 se pagan á Luis de Rivera 
tres ducados por tañer la valdosa. En 
1690 no hay valdosa, y se suple este ins
trumento por una vihuela de arco, á cuyo 
tañedor se pagan trece reales. En 1591 
ya vuelve á haber valdosa y se pagan á 
Juan de Rivera dos ducados por tañerla. 

Ahora bien; si la valdosa hubiera sido 
el rústico y popular pandero, tan vulgar 
y tan fácil de tañer por cualquiera, ni el 
cabildo habría tenido que privarse de 
este adorno para su procesión, ni menos 
hubiera pagado por tañerlo tres ducados, 
cuando á un profesor de vihuela de arco 
pagaba poco más de un ducado por su 
trabajo. Ademas, ¿cómo había de entrar 
en concierto un ruidoso pandero con las 
dulces vihuelas de arco? Parece, pues, 
que la valdosa habría de tener, cuando 
menos, cierta analogía con las dichas vi
huelas de arco, para poder formar con
cierto con ellas, según el gusto de la épo
ca, en la cual sólo tomaltan parte en las 
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fiestas religiosaslüs instrumentos rústicos 
y populares, como tamborinos, dulzainas 
ó gaitas, para acompañar á las danzas 
ó á los villancicos de Nochebuena y de 
Reyes. 

Todas estas reflexiones, y otras muchas 
que me resei-vo en gracia de la brevedad, 
si bien demuestran que la valdosa no 
puede ser el pandero, no dan, sin embar
go, la suficiente luz á la cucition. Queda, 
pues, en pié mi pregunta de ¿Qué clase de 
instrumento era la VALDOSA? y quedo yo 
muy agradecido á mis amigos don V. V. 
y don J. M. E. de la P. por su amabi
lidad en contestarme, rogándoles que si
gan investigando on el particular, para 
ver si entre todos conseguimos al fin tro
pezar con la positiva resolución dé la di
ficultad. 

\9 de Junio. 
F. A. BARBIERI. 

É p o c a p r i m i t i v a . Núm. S,pág. 30.— 
Para calificar un hecho de prehistórico 
es necesario leer bien la historia; que 
mal puede decirse anterior lo q u ; está in
cluido y esencialmente entrañado en lo 
posterior. Así sucede con todo lo que hoy 
se llama prehistórico por quien no Ice más 
historia que imperfectísimos trasuntos, 
traducciones viciadas de la genuina his
toria de la creación del univ, rso y for
mación del hombre. ¿Qué i !ea puede for
mar del universo y del hombre, de la ma
teria y el espíritu, quien no sabe decir más 
que In principio creavit Deus ccelum et ter-
ram; ierra autem erat inanis et vacua, et 
tenebrcB erant superfaciem abysai, et spiri-
tus Domini ferebatur super aquasf ¿Qué 
aguas ni qué espíiitu, qué abismo ni 
q-ié haz , qué tinieblas ni qué vacío, qué 
inanidad, ni qué tierra, ni qué cielo, ni 
qué Dios , ni qué creación , ni qué prin
cipio son éstos? Hé aquí el origen de los 
asombros necios, de las blasfemias cien
tíficas , de los errores históricos, de las 
preocupaciones rel igiosas, del fanatismo 

y de la impiedad Leyérase historia 
verdadera, supiérase qué fué cada una de 

aquellas cosas en su origen, en su desen
volvimiento, en su esencia y relaciones, y 
no tendríamos necesidad de retroceder do 
lo histórico á lo prehistórico, de la revela
ción á la ciencia. 

Contestamos, pues, á la pregunta se
gunda del número anterior: No hay época 
prehistórica con relación á la historia del 
hombre, tal como se narra en el original 
hebreo ; hay, si , una sucesión de períodos 
de incubación, de aparatos ó aparados 
(N13 barah), de sumos y árido (D'CK' 
schamayim,y 'V'~\H arets), de éteres y aire, 
hora ó luz (^'¡H hor), de estu2)or y vacio 
( i r i l bou, bu,) de hosco y fornes {"^^Tihos-
chec y ÜV yom), de aura (HTl ruaj) y mo
les aguas (D'D mayin) ; todo barado, p a 
rado, aparado ó preparado (}<"12 barah), 
por Elohim D'H/K Dios adorabilísimo, ó 

jefe X director 7 amoroso H poderosísimo 
' de todo ministerio D). Traducido as'', y 
asi entendido el texto or iginal , poco lu
gar queda á la prehistoria y á los prehis
tóricos para abismarse en épocas y teo
rías tan inverosímiles como innecesarias. 
La época primitiva del mundo y del hom
bre está narrada como conviene en el li
bro Breschit ri'^ii'^:2 ó Brecha de la crea
ción. Léase, léase este libro y todos los 
demás libros bíblicos en su original, y se 
verá claro todo lo que la ciencia descubre 
sucesivamente : allí, allí está la luz foto
gráfica , eléctrica , fosforescente, vi tal , 
con sus irradiaciones y todas sus propie
dades, en la palabra ^'X principio H de 
todo 1 ser 1 resch, cosa : allí están loa cie
los ó sumos D'DB' schamayun, congre
gando coelum yñp cohel á todos los astros 
ó luminares {ammoroth y cocabim, lucien
tes y puros) ; allí está el vapor primitivo 
TK primera 6 principal N potencia ^ segu
ra ó manejable 1 ; allí está el sol ti'litf 
schemesch, naturaleza, ministro de natu
raleza, ó ministro en medio de la naturaleza 

£iD ^ ; allí está la luna ; allí esta la tieiji' 
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ra; allí está todo lo histórico y lo prehis
tórico , y cuanto necesita saber el hom
bre : sépa'o. 
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